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go se discute y se aprueba la moción del 
91 diputado Cerna (Juan f.), para dispensarle 

el segundo debate y todo otro trámite pos· 
terior. 

92 5.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto enviado por el Ejecutivo 

93 para concederle pensión mensual y vitalicia 
de Un Mil Trescientos Córdobas en favor de 
la senorn dona Haydée Baca v. de Argüello, 

94 por los servicios prestados al Estado por su 
:~ esposo difunto, doctor Leonardo Argüello 

Barreto. Discutido el dictamen, es aproba· 
do por unanimidad. Luego se discute y se 
aprueba el proyecto en primer debale. A 
continuación se discute y se aprueba la mo-

Cámara de DlputadOI ción de la diputada, doctora Núnez de Saba----= ...... =====-------·l llos, para dispensarle el segundo debate y 
todo otro trámite posterior. 

Vigésima Tercera Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 6.-Se da lectura al dictamen favor:.ible 
Congreso Nacional, en su Décimo Segun· sobre. los próyectos de pensiones siguientes: 
do Período Constitucional, celebrada en Doscientos Córdobas mensuales en favor de 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, dona Enriqueta O. viuda de Oonzález, por 
a las once y cuarenta y cinco de la mafta· los servicios prestados al Estado por su di· 
na del dia jueves, cinco de julio de mil funto marido, el seftor Manuel Oonzález E.; 
novecientos sesenta y dos. de Cien Córdobas en favor de la senora 
Preside el diputado Martínez Talavera, Clemencia viuda de Almendares, en aten-

asistido de los diputados Zeiteda Alaniz y ción a los servicios que al Estado prestara 
Cerna Uuan f.), como primero y segundo su difunto marido, el senor Pedro Rafael Al· 
secretario, respectivamente. mendares; de Cien Córdobas en favor de la 

senora Rosa Emilia viuda de ArgüeHo, to 
Cañcurren artemás, los siguientes diputa· mando en cuenta los servicios prestados al 

dos: lrias, ~ontenegro, d~ctora Núnez de Estado por su difunto esposo el general Julio 
Sa~allos, Sevilla Saca~a, Ma1rena, Sandoval, Argüello. Discutido el dictamen, se aprue· 
Salmas ... o?nzález, V1tchez, Selva, Hal~all, ba por unanimidad respecto a las citadas 
lcaz~ T1¡enno, Mungu.ia Novoa, Camón, -pensiones más no en lo tocante a las pensio· 
Castillo (Salvador), Castillo Alvarado, Abáun nes por valor de Cincuenta Córdobas en fa. 
za Marenco, Enrfquez B., Cerna (Arturo), vor de los senores Eusebio Rizo Escoto Cu 
Callado Arce, Conrado Ouadamuz, Navarro. perlino Outiérrez, Eligio More110, Longinos 

1.-EI Presidente declara abierta la sesión. Martrnez y Ciriaco Cruz, todos de EsteU, 
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pues criticado lo bajo de la pensión, por los 
diputados Sandoval y Mungufa Novoa, se 
aprueba la moción del diputado Zepeda Ala· 
niz, para que estos dos diputados se pongan 
al habla con el Ministro de. la Gobernación 
y traten de que este funcionario reforme el 
proyecto enviado. En cuanto a los demás 
proyectos de pensiones antes citadas, se dis· 
cuten y se aprueban en primer debate. Lue
go se discute y se aprueba la moción del di· 
putado Zepeda Alaniz, para dispensafles el 
segundo debate y todo otro trámite pos 
terior. 

7.-Se reanuda la discusión del Proyecto 
de Reforma Agraria, suspendida cuando en 
sesión pasada se discutfa el Arto. 26 del 
proyecfo. De nuevo se da lectura a dicho 
Arlfculo y a continuación el sugerido por las 
Comisiones Dictaminadores, que es el mis 
mo del proyecto pero sin sus párrafos se 
gundo y tercero. El diputado Sandoval pi· 
de que se mantenga el artrculo original. El 
diputado z,peda Alanlz sugiere que se man· 
tenga el único párrafo admitido por las Co· 
misiones Dictaminadoras, pero que se le 
agreguen dos partes más por éi redactadas. 
Los diputados lcaza Tijerino, lrfas y Castillo 
(Salvador) abogan en favor de la supresión 
sugerida por los dictaminadores. El Minis· 
lro de Agricultura y Oanaderia, Dr. Enrique 
Chamorro, allf presente, habla en favor de 
mantener la redacción original del Art. 26 y 
cuando el diputado lcaza Tijerino va a to· 
mar de nuevo la palabra, el diputado Abáun· 
za Marenco, rompe el quorum, por lo que la 
sesión es levantada ipso ·facto. 

8.-EI Presidente Martinez Talavera, ella 
para las cuatro de la tarde del mismo dia y 
levanta la sesión. 

·Adolfo Martínez Talavera, 
Preaidente. 

]osé Zepeda Alaniz, 
Secretarlo. 

juan F. Cerna, 
• Secretario. 

cia y la Cultura, Unesco, que tuvo lugar en .. · ' 
la ciudad de Florencia, rn el mes de jul~~--~.: · 
de 1950. · · . · 

Segundo: Expedir el correspondiente · I'. 
Instrumento de Ratificación para ser deposl· ·t~ 
tado ante la Secretaria General de las Na· 
clones Unidas, de conformidad con el nu· 
mera! 3, Articulo IX, del. mencionado Acuer· 
do. . " · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· -~ 
nagua, Distrito Nacional, siete de En ero 
de mil novecientos sesenta y tres.-LUIS A. 
SOMOZA D. --El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

H1cl1nd1 y Cr6dlto Público 

Privilegios para Indul!ltria Nueva 

N9 33 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protecctón y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicado en cla Gaceta> N9 80 
de 24 de Abril de 1958 y el Decreto Legis· 
lativo N9 494 de 19 de Abril de 1960, publi· 
cado en cla Gaceta> N9 82 de 7 de Abril 
del mismo ano. 

Visto: 
La solicitud del seftor julio Martínez pre· 

sentada a este Ministerio el 19 de Julio del 
corriente ano, para que de conformidad con 
las Leyes citadas, se clasifique la Planta que 
instalará en esta ciudad de Managua y que 
dedicará 1 la elaboración de liquido para 
Blanquear Zapatos, marca •Blanca Nieves>. 

Considerando: 
Primero: la Resolución del Ministerio 

de Economfa de las nueve de la manana con 
treinta minutos del diecinueve de Septiem· 
bre del ano en curso, en la que se clasifica, 

;~ .. 
.; 

---------------- previo dictamen de la Comisión Consultiva 
PODER EJECUTIVO 

R1l1cion11 Ext1rior11 

Es ratificado Acuerdo para importa
ción de objetos educativos, '_,. 

cientificos y culturales 

No. l 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero: Ratificar el Acuerdo para la lm· 

portación de Objetos de Carácter Educativo, 
Cientffico y Cultural, aprobado en la Confe· 
rencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la fducación, la Cien-

de Desarrollo Industrial a esta Planta como 
Conveniente de Industria Nueva, reserván· 
dose el Ejecutivo la facultad de establecer 
un impuesto de consumo sobre los artfculos 
a producirse. 

Segundo: Que en los términos antes di· 
chas fué aceptada la Clasificación por el se· 
nor julio Martinez en carta dirigida al Mi· 
nisterio de Economfa con fecha 22 de Sep· 
tiembre del presente ano 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 10, 12 y 

27 de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. 19-0torgar al seftor julio Martrnez 

en lo que se refiere a la Planta descrita en su 
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:ti&, .. ¿_ tblicitud, que inst.alará en la ciudad ~e Ma· 
~> nagua y que dedicará a la elaboración de 

Liquido para Blanquear Zapatos, las fran

inciso a) de la citada Ley y. los de los 
incisos b) y c) del mismo arlfculo cuan
do y en forma que lo resuelva el Minis· 
lerio de Economía. -

/ 

quicias y los privilegios siguientes: 

a) - Franquicias aduaneras:para la imporla· 
tación de arllculos tales como molares, 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plemenlos repuestos y accesorios, que 
se requieren para la debida instalación 
inicial de la Planta Industrial, asf como 
el instrumental de laboratorio necesario 
para la fabricación 'i control de calidad 
de los productos; 

b)-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites fl y g) del Arto. 10 
de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial que podrán ser 
aplkados por el monto que se determi· 
ne en su oportunidad en el Decreto Eje· 
cutivo correspondiente en los Ramos 

.de Economia y de Hacienda y Crédito 
Público y er el caso que se compraba· 
re que existen las situaciones a que se 
refieren los incisos 5) y 6) del Arto, 12 
de la mencionada Ley; 

l!n la aplicación del inciso f) a que se 
refiere el párrafo anterior, redúcense en 
un 90 °lo los aranceles aduaneros que 
gravan las importaciones de materias 
primas que utiliza el senor Julio Martf· 
nez, exclusivamente en la elaboración 
de liquido para blanquear lzapatos, los 
cuales están comprendidos en las Sub· 
partidas e incisos del Código Arancela· 
rio vigente que a continuación se men-

Arlo. 29-Queda el senor julio Martínez 
en lo que se refiere a su Planta Industrial 
que dedicará a la elaboración de Líquido 
para Blanquear Zapatos, a que ha hecho re
ferencia en su solicitud, sujeto a todas las 
obligaciones contenidas en el Capitulo IV de 
la Ley citada, y también a lo que se estable· 
ce en los Arios. 2, 4 y 5, y 8 del Oecreto Le· 
gislativo N9 494 de 19 de Abril de 1960. 

Arto. 39-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las le· 
yes en que se basa que son las que actual
mente rigen el status de la industria -que él 
favo.ece aunque haya situaciones no previs· 
las en el texto del mismo. 

Arto. 49-Notifíquese á los interesados el 
presente Decreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta días a partir de su notificación 
exprese su aceptación en forma legal y en 
caso afirmativo publíquese en e La Gaceta>, 
Diario Ofici¡I. 

Dado en Casa Presidencial. . Managua, 
D. N., a los veinticuatro días del mes de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y dos.
-(f) LUIS A. SOMOZA .D., Presidente de 
la República.- (f) J. J. Lugo Marenco, Mi· 
nistro de Economfa.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, 
Ministro de Hacienda y C P. 

cionan: -====---=--------=-==--===--
FRACIONES: 
533. 01· 02 
642· 01· 02. 02 

PRODUCTOS: 
Oxido de Titanio 
Cajas de cartón im· 
presas. 

Educación Públlca 

Contador Privado 

- El Presidente de la República, c )-Las franquiciasº aduaneras a que se re
fiere el inciso a) d'!I Arto. 19 se conta· 
rán en la forma establecida en el Arto. Por Cuanto: 
J 4 de la Ley de Protección y Estimulo El se flor Daniel Salomón f onseca Solís, 
al Desarrollo Industrial Y tendrán la ex natural de Managua, Departamento del mis· 
tensión estipulada en el Arto 11 con las mo nombre, República de Nicaragua, ha he· 
limitaciones consignadas en el Arto. 69 cho en la Escuela Nacional de Comercio 
del Decreto LegislativoN9 409 de 11 de (Nocturna), de la ciudad de Managua, los es· 
Marzo de 1959 y en el Arto. 69 del Decre tudios necesarios para optar el Titulo de 
to Legislativo N9 494 de primero de Abril Contador Privado y merecido la apro~ación 
de 1960; pero dichas franquicias Y las en los exámenes correspondientes, 
consignadas en el inciso b) dt este mis 
mo articulo solamente podrán aplicarse Por Tanto: 
cuando los artfculos y productos que se Le extiende el presente TUulo de Contador 
pretendan importar sean indispensables Privado para que goce de los derechos y 
para la Planta Industrial de que se trata prerrogativas que le conceden las Leyes y 
y no se produzcan en el país en forma Reglamentos del Ramo. 
y cantidad que permitan adquirirlos en Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
condiciones satisfactorias. nagua, D.N. 14 de Diciembre de 1962.-

d )-Los privilegios y franquicias que para LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Edu
el caso de exportación de los productos cación Pública, por la Ley; Heliodoro Mon. 
de la Planta se establecen en el Arto. 1 O tes Ooniález, 

<':'.!~--'. - .. ;:..: 
... s..: 
--· ,,'!:, ·. 

·,~·: . ·' 
. -

' 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 
D!!PARTAMENT() DE EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE AGOSTO DE 1960 
ACTIVO 

Fondos DispooiNes 
fond.:i de Mvelaclón de Cambio• 
Otros Fondos 

Colocaciones 
Descuentos y Redescuentos 
Préstamos: Instituto de Fomento 

Nacional 
Certificados del Tesoro Nacional 
Vales y Pag Ord. Tes. Nac. Art N9 123 
Vales y Pag Ord, Tes. N•c. Art N9 124 

Aporte a Instituciones Internacionales -: 
Fondo Monetario Internacional 
Banco Internacional de Recon1trucclón 

y fomento 
Bco. lnter. de Desarrollo 

, Otras Cuentas del Activo 
Valores Diversos 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Cédulas Esp. de la Cja. Nac. Cred. Pop. 
Bonos Mtrlo. DN., Merc1do Boer 

1954/1962. 

Total del Activo R.ealizahle 

Otras Cuentas del Debe 
Gastos Generales y de Adminiltración 
Gastos Pagados por Ad elant1do 
G11to1 sobre Compras y Embarques de 

Oro 
Intereses Pagado• 
Comisiones Pagadu 

TOTAL 
Cuentas dt Orden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

·" 

<t: 62.650.121.31 
891.617.50 

4 142.811.593.42 

155.689.01 
1.250.000.00 

14.555.964.26 
20.000.000 00 

es 18.744.912.05 

4.163.285.84 
4.34 7.000.00 

' 1.493.184.97 
2.719.669.73 

65.755.01 
169.000.00 

6.000.00 

es 495.076.40 
1.024.406.86 

3.867.06 
-o-.. , -o-

<t: 63.541.738.81 

178.773.246.69 . 

87 .255.197 .89 

4.453.609. 71 
'334.023.793.10 

1.523.350.32 
ci 335.547.143.42 

638.535.342.69 

Billetes y Depósitos 

Billetes en Circulación 
· Depóaitos en Cuenta Corriente 

Otros Depó1ito1 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito 

Otras Cuentas del Pasivo 

Intereses Recib. por Adelantado 
Cuentas Diver11s Acreedoras 
Bancos Extranjero1 
Gobierno de Nicaragua 
Cuenta Especial Revaluación de 

Re1erva1 lnternacionalee 
lntereaes por Pagar 

Total del Pasivo Exigibl~ 

Otras Cuentas del Haber ' 

lntere1e1 Ganado• 
Cambios 
Coml1iones 
Otras Utilldade1 
Intereses Ganados en Suspenso 
Incremento al fondo de Nivelación de 

Cambios 

Reservas 

fondo de Reserva Legal 
TOTAL 

Cuentas de Orden Acreedoras 
TOTAL GENERAL 

" 97 4.082.486. t_ 1_ 
.. I - Managua, D. N., Septiembre 6 de 1960. • 

BANCO NACIONAL DE NICARAOUA 
Departamento de Emisión 

PASIVO 

IS 121.181.19200 
86.397 .672 44 
38.776.219.59 
-o-

4 

' 

1.004 928.79 
4.155.582.81 
2.800.000.00 
-o-

. 26.378.144.32 
40.852.50 

826.044.77 
204.167.18 

-o-
4.27285 

2.478.457.69 

43.299.608.48 

.~ t 

~ 

1, 

' 252.355.084.03 

34.379.508.42 

' 286.734 592 45 

46.812.550 97 

. 
2.000.000.00 

(J-335.547.143.42 
.. :638.535.342 69 
"974.082.486.11 

Carlos A. Bricefto L., francisco j. Lainez M., Rodolfo Bojorge M., 

•.• Contador. . .. t+t • , ar . t Oerente Oeneral. 'O .,.. - t 'S Oerente. . . 

** __ .,;;,, ·r. rt· t t' X . - St CM SG'#fll ••·•· .......... '-4 •• •· t 'ZO&(U 

5 ,.,,.,,,,dáikdftf- ,·¿¿~ 
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Tribunal de Cuenta• 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, D.N,, doce de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos. Las diez de la 
manana. 

Examinada que fué la cuenta del periodo 
de Julio a Diciembre de mil novetientos se· 
sen ta y uno del fondo Pensiones Retiro O. N., 
a cargo de Roberto Martinez L., mayor de 
edad, casado, negociante y Militar en servi· 
cio y del domicilio de Managua; 

Resulta: 

1 
Que de conformidad con cartacuenta al fo· 

lio ocho en el periodo indicado tuvo un mo· 
miento de Novecientos Cincuenta y Ocho 
Mil Veintidós Córdobas con setenta y Ocho 
Centavos ((J598.022.78), incluyendo saldos 
con que inició y cerró sus operaciones. 

1 1 
Que al terminar la Glosa Administrativa, el 

suscrito Contador de Glosa pasó l11s diligen
cias a la Presidencia de este Despacho, para 
los fines de ley, esta superioridad, por auto 
de las nueve de la manana del veintidós de 
Octubre de mil novecientos sesenta y dos, 
proveyó que el suscrito Contador verificara 
la glosa judicial hasta fallar, razón por la que 
fue puesto el cCúmplase• en auto de las diez 
de la manana del veinticinco de Octubre de 
mil novecientos sesenta y dos, abriéndose la 
glosa judicial de esta cuenta. 

111 
Que el seftor Defensor de Oficio, don fer 

nando Buitrago M., mayor de edad, casado, 
Tenedor de Libros y del domicilio, de Mana
gua en escrito del treinta de Octubre de mil 
novecientos sesenta y dos pide se le tenga 
por personado en su carácter de apoderado 
del cuentadante seftor Roberto Martfnez L., 
de calidades conocidas y quien sirvió el car 
go de Tesorero del Fondo Pensiones y Reti
ros G. N. de julio a Diciembre de mil nove 
cientos sesenta y uno, presentando el poder 
correspondiente que,corre al folio diez de es
te juicio. Además, expuso que habiendo pasa· 
do de la glosa administrativa a la judicial to 
dos los reparos desvanecidos, renunciaba al 
trámite que la ley le concede para el trasla· 
do, por no tener nada que alegar. El suscrito 
lo tuvo por personado en auto de las nue· 
ve de la manana del treinta de Octubre de mil 
novecientos sesenta:y dos mandando tomar 
razón del pode(presentado por el peticiona. 
rio para legitimar su personerlay a correr tras
lado de ley solamente al senor fiscal General 
de Hacienda, por haber renunciado a este trá· 
mite el apoderado del cuentadante; 

IV 
Que el senor fiscal Oeneral de Hacienda, 

en su escrito de contestación al folio once, 
dice, que •habiendo examinado los aut.os que 
se refieren a la cu~nta practicada al seflor Ro• 
berto MarUnez L., Tesorero del fondo y Pen· 
siones de Retiro O. N. en el periodo de julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta y uno, 
encontró desvanecidos todos los reparos que 
le fueron formulados, conforme razones escri· 
tas que figuran al márgen de cada uno de 
ellos. En consecuencia, ruego a Ud. dictar 
la sentencia de conformidad con la ley•. 

Considerando: 
Que ciertamente todos los reparos formu

lados a esta cuenta se encuentran desvane· 
cidos conforme anotaciones al margen de 
cada uno de ellos, y que tanto el apoderado 
del cuentadante, como el senor fiscal Gene
ral de Hacienda, que son las partes en este 
juicio, se muestran de acuerdo en que se 
dicte sentencia favorable, pues asf lo expre
san en sus escrito& de devolución de trasla
do, y habiéndose llamado autos para senten· 
cia el ocho de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos, !e está en el caso de resolver; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de ley, con 
apoyo en el Art. 151 de la Ley Reglamenta· 
ria vigente de este Despacho, y Decreto Eje· 
cutivo del 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador en nombre de la Repú
blica de Nicaragua definitivamente, 

falla: 
Que la cuenta rendida por Roberto Marlf· 

nez L., en carácter de Tesorero fondo Pen· 
siones de Retiro O. N., periodo de Julio a 
Diciembre de mil novecientos sesenta y uno, 
es correcta, por tanto se aprueba, quedando 
de consiguiente él y su fiador solidario libres 
y solventes con la Hacienda Pública de Ni
caragua, en todo lo relacionado a este juicio. 

Líbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente fintquito, 
debiendo presentar eri la Secretarla de este 
Despacho, el papel sellado de ley previa so
licitud. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en cLa 
Gaceta• y Archívese.-Adán Sánchez J. Con· 
tador de Glosa. -J. Zelaya G., Srio. 

En Managua, D. N., 23 de Nov. de 1962. 

Es conforme.-j. Zelaya G. Srio. 

Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.
Managua, D. N., dos de Octubre de mil no 
vecientos sesenta y dos. Las nueve de la 
manana. 

Examinada que fué la cuenta del periodo 
de Enero a junio de mil novecientos sesenta 

,. ... .. 
'~ 
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y dos, de la Administración de Rentas de Ji· 
notega, a cargo de Rafael Zamora P., mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de jinotega; 

Resulta: 

1 

cientos sesenta y dos, encontró desvanecidos 
todos los reparos que le fueron formulados, 
conforme razones escritas al margen de cada 
uno de ellos .. En consecuencia ruego a Ud. 
dictar la sentencia correspondiente de con
formidad con la ley>. 

Que de conformidad con cartacuenta al 
folio ochenta y dos en el perfodo indicado 
tuvo un movimiento Un Millón Trescientos 
Noventa y Cuatro Mil Seiscientos St'senta 
y Un Córdobas y Cuarenta y Siete Centavos 
(CJ 1.394.661.47), Incluyendo saldos con que 
inició y cerró sus operaciones. 

11 
Que al terminar la Glosa Administrativa, 

el suscrito Contador de Glosa pasó las dili· 
gencias a la Presidencia de este Despacho 
para los fines de ley, esta superioridad, por 
auto de las once de la manana del ocho de 
Agosto de mil novecientos sesenta y dos, pro· 
veyó que el suscrito Contador verificará la 
Glosa judicial hasta fallar, razón por la que 
fué puesto el .Cúmplase., en auto de tas ni.Je· 
ce de la manana del nueve de Agosto de 
mil novecientos sesenta y dos, abriéndo~e la 
Glosa judicial de esta cuenta. 

111 
Que el senor Defensor de Oficio don fer

nando Buitrago ., M mayor de edad, casado, 
Contador y del domicilio de Managua, en es
crito de veintidos de Agosto del corriente 
ano, folio ochenta y cuatro, pide se le tenga 
por personado en su carácter de apoderado 
del cuentadante senar Rafael Zamora P., de 
calidades conocidas, y quien sirvió el cargo 

de Administrador de Rentas de )inotega en 
el período de Enero a junio de mil nove· 
cientos sesenta y dos, presentando el poder 
correspondiente que corre al folio ochenta y 
tres de este juicio. Además, expuso que ha· 
hiendo pasado de la Glosa Administrativa a 
la judicial todos los reparos desvanecidos, 
renunciaba al trámite que la ley le concede 
para el traslado, por no tener nada que ale· 
gar. El suscrito lo tuvo por personado en 
auto de las ocho de la manana del veinti· 
siete de Agosto del mismo ano, mandando 
tomar razón del poder presentado por el pe 
ticionario para legitimar su personerfa y a 
correr traslado de ley solamente al seftor fis 
cal General de Hacienda, por haber renun· 
ciado a este trámite el apoderado del cuen· 
tadante; 

IV 
Que el seftor fiscal Especifico de Hacien· 

da, en su escrito de contestación al reverso 
del folio ocheinh y cinco, dice que cha
biendo examinado los autos que se refieren 
a la cuenta practicada al senor Rafael Zamo· 
ra, Administrador de Rentas de jlnotega en 
el periodo de Enero a Junio de mil nove· 

Considerando: 
Que ciertamente todos los reparos formu

lados a esta cuenta se encuentran desvane 
cido~ conforme anotaciones al margen de 
cada uno de ellos, y que tanto el apoderado 
del cuentadante, como el seftor fiscal Ge· 
neral de Hacienda, que son las partes en 
este juicio, se muestran de acuerdo en que se 
dicte sentencia favorable, pues asl lo expre· 
san en sus escritos de devolución de trasla· 
do, y habiéndose llamado autos para senten· 
cia el dos Octubre de mil novecientos sesen
ta y dos, se está en el caso de resolver; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión' 

fiscal, corridos todos los trámites de ley, con 
apoyo en el Arto. 151 de la ley Reglamen
taria vigente de este Despacho, y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que la cuenta rendida por el senor Rafael 

Zamora P., en su carácter de Administrador 
de Rentas de jinotega, periodo de Enero a 
junio de mil novecientos sesenta y dos, es 
correcta, por taoto se aprueba, quedando de 
consiguiente él y su fiador solidario libres y 
solventes con la Hacienda Pública de Nica
ragua, en todo lo relacionado a este juicio. 

Llbrese copla de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar en la Secretarla de 
este Despacho el papel sellado de ley, previa 
solicitud. 

Cópiese, notifiquese, publlquese, en cla 
Gaceta•, y archfvese.-Aristides Castillo A., 
Contador Tramitador.-J. Zelaya G., Srio. 

En Managua, D.N., 22 de Octubre de 1962. 

Es conforme.-]. Z. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2849-8/U N9 521205-<J: 9.35 
Tres de la tarde del día veintiuno de 101 corrien

tes 1cba1taráse propiedad rústica del aeftor julio 
Cerna C. ubicada en la comarca de La Ceiba de es
ta jurisdicción y con 101 lindero• y dimensiones: 
Oriente con f~lix Baca quinlentu vara1; Occiden· 
te, propiedad del aei\or Bayardo jirón ochociento1 
aesenta y cinco varu; Norte, propiedades del Dr. 
Lul1 fonaeca lglesi11 y Rodolfo Sánchez con un mil 
ochoclenta1 varal y Sur, camino de lu Laj11 eq 
medio propledadu de Ernesto Aralca y otro1. 

Quien teo¡a lnter~• opóogaae. 

.; 
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Ejecución del Dr. Lui1 Foneeca lglealu a julio 
· Cerna C. un mil córdobaa. 

Dado en el juzgado 2o. de lo Civil de Dl1trlto. 
Managua, D, N. 1lete de Euero de mil novecientos 
eceenta y trea.-Salvador Martrnez Rodrfguez.
Juez 2o. de lo Civil de D11trlto.-jo1é Alej. Sali· 
nas C.-Secretarlo. 

3 1 

N9 2850-B/U NQ !;21206-'f 9.65 
Cuatro de la tarde del dfa veln lluno de los co

rrienlea. 1ub11tarbe local de cele juzgado la pro
piedad ralz ubicada en 11 1itlo de la Ceiba de e1la 
jurl1dicclón forma triangular y con e1tos lindero• y 
dlmenelonet: por el orlen le. trceclent11 varu; Do
mingo Oonzález López; Norte, un mil do1clento1 
ecsenta y ocho varu en forma Inclinada con pro
piedad de Perfecto Hidalgo; arroyo en medio; Sur, 
tre1cient11 var11, con Lul1 Ocón y el lindero Occi
dental carece extensión, ya que 101 lindero• Norte 
y Sur, convergen en ese extrem·o en punta y limita 
con el mojón del gavilán. 

Ejecución de ~odolfo Robelo a Santo• flore1 B. 
Suma <f 2000.00. 
Dado en el juzgado 2o. de lo Civil de Di1trlto. 

Managua, D. N. 1iele de Enero de mil noveclento1 
1e1enta y tre1.-Salvador Martlnez RodrfRuez.
juez 2o. de lo Civil de Dl1trlto.-Jo1é Alej. Salln11 
C.-Secretarlo. 

3 1 

N9 2864-8/U N9 521209-4 8.00 
Cinco y quince minuto• tarde veinticinco de Ene

ro próximo, 1uba1ta de finca 38.854, urbana, Burlo 
Alta Oraci1, dentro de 1011lgulenles lindero•: Norte 
Erne1tina Lalnez, Dora Alvarez y otru, Sur Juana 
Fonaeca y juan A. Silva y otro1, f1te Pablo Cruz y 
Marra de Hernández y Oe1te Veintinueve Av. Sur 
E1te por medio. Bue de Ja 1ub11ta Siete Mil Córdo 
bas.-l!jecuclón Laureano Outlérrez contra Marra 
Peralta de Outlérrez. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Dl1trlto. 
Managua. veinte de Diciembre de mil noveclento1 
eesenta y do1.-Salvador Martrnez Rodrrguez, juez 
Segundo Civil del Di1trlto de Managua.-joaé ~le
jandroSallnu, Srlo. 

3 1 

N9 2865-8/U N9 521208-4 9.00 
Cinco tarde del veinticuatro de Enero en cur10, re· 

matar11e mejor poetor, local este juzgado, finca ur· 
bana 11tuada en el barrio Blandón, de cata ciudad, 
mide diez varu en 101 lado• e1te y oe1le por treinta 
en 101 lado• 1ur y norte, con una c11a c1tllo moder 
no, entre 101 1igulenle1 lindero•: Norte, Lote de jo
aefa Medina; Sur, de Maria jlménez; Oriente, lote 
de Beli11ndro Romero Occidente, Avenida en me
dio, lote de Juana Bu&to1. 

Véndeee por ejecución de dofta Hllda Silva Var
g11, centra dofta Juana Urbif'la Oonzález. 

Acept11e po1tura legalu no bajo bue 1ubut1 
diecisiete mil treaclenloa córdob11. 

Dado en el juzgado Civil Segundo del Di1trlto 
Managua ocho de Enero de mil novecleatoa 1eaenta 
y tru. Salvador Martfnez R.- Juez Civil Segundo 
del Distrlto.-Jo1é Alej. Salln11 C., Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 2881-B/U NQ 513362-~ 6.00 
Rosa Angélica f1cobar solicita titulo 1upletorlo, 

finca urbana uta ciudad, Monimbó, solar lindante: 
oriente, juau Caparro; poniente, Manuel Ortiz; nor
te, calle, Teodoro. López; y 1ur, Teodoro López. 

Oponene térmtno legal. 
Dado juzgado Civil del Dl1trito.-M11aya vein 

tlocho Noviembre mll noveclento1 1uenlido1.
Carlo1 Martfnez L., Secretarlo. 

3 3 

NQ 2594-H/U No 494080-· 6.48 
Dr. Rogerlo Vélez, carácter apoderado Dr. Adol· 

fo Oarela Rosalu, solicita Ululo 1upletorio, finca 
rú1tlca, 1ila Peftu Blancu, Municipio de Cárden11, 
cate Departamento, un cuarto de manzana de exten· 
•Ión. Linda: oriente, Adolfo Caracu; poniente, Ca· 
rretera Panamericana; norte, terreno• municlpalu; 
1ur, Maria Barrios de Vidaurre. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Diltriio. Rlvu, veintiuno de No

viembre de mil noveclento1 1eaentldó1.-jo1é Anto
nio Luna, Srlo. 

3 3 

N9 2591-B/U N9 494129-4 6.00 . 
Juan Peralta Alon10, solicita lltulo 1upletorio, fin· 

ca rústica, 1ila comarca • Nanclte Dulce•, uta jurl1-
dicción, do1 manzann y ochoclentu aeaentlcuatro 
varas 1uperfici1l, linda: norte, lldefon10 E1plno11; 
aur, Roberto Rau; oriente, calle. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil del Distrito. Rlv11, diecinueve No• 

viembre de mil novecleuto1 1e1enta y do1.-joaé 
Antonio Luna, Srlo. 

J 3 

N9 2595-8/U NQ 467407-lf 6.24 
Humbcrto Sevilla y jacinta de Sevlll1, aollclta tf. 

tulo supletorio lote de terreno urbano esta ciudad, 
barrio Domlngazo, cien varu de frente y cien fon· 
do, que linda: norte, calle; 1ur, calle trazada; orien
te, terreno• munlcipalea; poniente, calle. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Orinada. veintld61 

Oclubre mil novecientos 1e1enta y do1.-Eduardo 
Mahn M , Srlo. 

33 

NQ 2625-B/U NQ 505243- 4 6 30 
Ramón Hernándei Balmaceda, 1ollclta Ululo 111-

pletorio de tru lotu terreno propio, ubicado• co
marca Ch1cr11eca, cate Departamento, Undante: 
oriente, joaé López; panlente, Daniel Poveda; norte, 
c1mlno en medio; y aur, Mal Pal1. Total: do1 man· 
zaft11 y media. 

lntere11do1 opónganse término legal. 
juzgado 19 Local Civil. León, diez y nueve de 

Marzo mil noteclento1 1e1entid61.-félix Cutlllo, 
Srlo. 

3 3 

NQ 2633-B/U NQ 515751- ~ 5.76 
Miguel Yurlzza Ballestero, 1ollcita Utulo 1upleto

rlo de rúallco de tres manzan11 en comarca La Cui· 
tanca, jurl1dlrclón Chichlgalpa, liudant': oriente, 
Julia Caballero; poniente, Joaé Baltodano; norte, ca
mino comedlo Encarnación Oonzálcz; 1ur, Miguel 
Yurizza. 

lntere11do1 opóngau1e. . 
Juzgado Civil del Di1trlto, Chin1ndega, Noviem 

bre veintiocho mll novecientos sesenlldós.-Lea. 
Rlveralainez, Srlo. 

3 3 

NQ 2596-8/U NQ 372094-~ 8 50 
Bernardo López jlménez, 1ollcita Ululo supletorio 

propiedad urbana, centro población, donde tiene 
edificada c11a tejas, paredes de pledr1, altuada den
tro siguiente. linderos y medld11: norte, Rafael E1-
pinoza, diecl1lete varas; 1ur, calle en medio, here
deros Maria Rulz, quince varu; oriente, Jo1é Ana 
Jiménez, veintitrés var11; poniente, calle en medio, 
Amada Nlcoya viuda de Oallego1, velntltrh varu. 

Eetfmalo do1clento1 córdobu. 
Intervino Sindico Municipal. 
Opóng11e término lepl. 

;3 
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Dado juzgado Local Civil. San Juan de Oriente, 
velntltré1 de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y do1.-Hildebr1ndo Cano P., juez Locat.-Balt:i
zar Arévalo A·, Srto. 

3 3 

No 2655-B/U N9 435097-Cf 5.40 
Bonlfaé:lo Hernández 1ollclla Ululo 1upletorlo, 

finca rúatlca e.ta jurladlcclón, cuatro manzanH, 11· 
mltada: oriente, Oregorlo López¡ poniente, Tomá1 
Sánchez, P1blo Amador¡ norte, Cielo Amador¡ 1ur, 
Roberto Vásquez. 

Oyenae opoaiclonea. 
juzgado Local. La Concepción, velntl1lete No 

vlembre, mil novecientos aeaentldóa.-josé Mufa 
López h.-Rubén Oómu, Srio. 3 3 

N9 2607-8/U N9 513373-Cf 6.80 
Domlnga jorge aollclta titulo aupletorlo finca rÚ•· 

\lea m;dla manzana, 11tuada jurl1dlcclón San Juan 
de la Concepción, e.te Diatrlto judicial; limitada: 
oriente, Santiago Hernández; poniente, Graclela 
Hernández y otro•; norte, Oertrudl1 Hernández; 
1ur, Leonclo Hernández. 

Intervención Síndico Municipal y flaco. 
Oyeae opoalción término legal. 
juzgado Civil Dl1trlto. Muatepe, veinticuatro 

Noviembre mil novecientos aeaenta y doa.-R. Ro-
11le1 M.-Carlo1 B. Rulz O , Srlo. 

3 3 

No 2658-B/U N9 459812-Cf 6.80 
Roaa (a1co viuda de Ouevara, Ocotal, pide Ululo 

1upletorlo propiedad ubicada jurl1dlcclón jalapa, 
cincuenta hectáre11 máB o meno1, cultlvad11 café 
crianza y huerta RUlneoa, milp11 'f huatalea, llmita 
da: norte, Pablo Talavera; 1Ur, francl1co Zeledón 
Dlaz; oriente, julio Ortez; occidente, Nicolás López 

Vale 001 Mil Córdobas. 
Opo1iclonea término legal 
Dado juzgado Dl1trito. Ocotal, velntlalete No· 

vlembre mil noveclentoa 1e1enta y doa.-T. R. Mal· 
donado.-Rey Zúnlga, Srlo. 

Conforme.- Reynaldo Zúnlga, Sri o. 
3 3 

TERRl!NOS MUNICIPALES 
N9 2644-BjU N9 509215-4 7.16 

juan Bautista Nui'lez, 1ollclta conce1lón arrenda
miento un lote terreno ejldal con1tante como quince 
manzan11 de cabida situado en comarca de Unile 
eata jurladlcclón limitado: norte, 1eftore1 Margarita 
Váaquez García, Marcos López y Oulllerma Mui'loz; 
sur, propiedad Gulllerma Mui'loz; oriente, propiedad 
Nallvidad Vásquez y occidente, camino que condu
ce Caaerlo La Urama al Volcán. 

Quien créaae con derecho opóng11e término le-
gal. . 

Alcaldía Municipal, Somoto, veintiocho de No
viembre mil noveciento1 seaentldó1.-f.dmundo fla· 
1101 Pinell, Alcalde Municipal.-juan Antonio Agul· 
lera, Srio. 

3 2 

NQ 2634-B/U NQ 521133-Cf 8.60 
Marta Pérez Alon10 de Hueck, mayor de edad, 

catada, de oficio• doméstico• y de eate domicilio, 
101iclta venta· de un lote de terreno ejldal de diecio
cho manzan11 con un mil treclentaa sesenta varas 
de auperflcle, comprendido dentro de loa siguiente• 
lindero• particularea: norte, finca de Juan de Dlo1 
Rodrlguez; sur, antea finca del miamo juan de Dio• 
Rodríguez hoy de la aeftora Alicia lbarra de Arana; 
oriente, camino de Bola y poniente, reparto de 
Humberto Torre• Mollna, camino enmedlo. 

Quien tuviere derecho, opón¡a11 lirmlno le¡al. 

Dado en el Ministerio del Dlatrito Nacional, a 101 
veintinueve df11 del me1 de Noviembre de mil no
veclento1 aesentidoa.-Ouillermo Lang, Mlnl1tro del 
Distrito Naclonal.-Rafael Zelaya Ro11tes, Oficial 
Mayor. 

3 2 

N'9 2816-B/U N9 498550-Cf 7.52 
Juana Oonzáieí de Montea, mayor de edad, c11a

da, oficio1 do~•tico1, eate domicilio, 101iclta dó· 
naaele para edificar, solar baldío urbano municipal: 
quince var11 frente por cincuenta fondo, lindante: 
Oriente, Juan francilco Castro y Club de Extranje
roa; Occidente, predio de dofta María Cerna, rfo 
por medio; Norte, calle por medio, de Arturo Cer· 
na v Sur, Rfo de eata ciudad. 

Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Munlclpal.-Matagalpa, diecinueve Di

ciembre mil novecientoa aeaenta y doa.-A. Leytón. 
-E. R. Zelaya, Srlo. 

Es conforme: f., R. Zelaya, Srlo. 
3 1 
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Imprenta Naclonal--Teléfono N9 37-71 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suacrlpclón 

Para la República: 
Número del día cf 0.30 Por Trimestre. Cf 15.00 
Número retrHado • 0.30 Por Semestre. • e 25.00 
Por mea • • • • . • • . 5.00 Por Ai'lo. • • . • . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semeatre US$ 6.00 
Por Ai'lo..... • Jt.00 

Por la publlcaclón de cllé1, tres córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una h11ta trea lnaerclonea. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelea 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que sean, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de tu primeras cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de 111 excedentea¡ 
1iempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone1 1lgulente1 
ae ccbrará la mitad del valor d~ la primera. 

Toda publlcaclón que 1e haga debe de envlírua 
eata oficina una copla 1olamente, con 1u reapectlva 
Boleta Unica. 

Por una piglna, Seaenta Córdobas, la primera vez 
tu aigulente1 por cada vez, la mitad de eae valor. 

Loa pagoa anteriorea 1erán h!cho1 por medio de 
boleta única de entero. E.ita boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en la1 demál partea de la República en 111 
Adminl1traclone1 de Rentu o Agencl11 fl1cale1, 
11 1e tratare de edicto•, avl101 o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabra•, y en 111 Admlnl1traclonea 
de Renta• en 101 demá1 c1101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta llnlca de 
entero, la autoridad que ordene loa avi101, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la b.1leta a la Dlrec· 
clón .1e •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa ca101, el lntereaado preaentará o remltlri a 
Dirección de •La Gaceta., la publlcacló• que de-
1ea hacer acompailada de la holeta reapectlva, 
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